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A CAUCO
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para eonocimienp) del público. Burgos 
22 de Bñero de. 1860.—Francisco de 
Olazu.
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 

... lia continúan sia novedad en si impar 
liante salud.
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jfonidhs ó nieaallas de piala robadas en 
el .Vasco histórico de Chamberg.

Un Tiberio.
Una medalla griega de Siracusa.
Monedas antiguas de Saboya, y de 

Francia, entre ellas oí noble Enrique de 
Inglaterra

Un triens merovingjano de Lausana.
Otro de Orleans.
Una sortija maciza de oro de 55 dine

ros en la opal hay grabada groseramen
te una cq^ern..

Una medalla en cobre de la familia 
Allia Sardus Paler.

Debiendo ponerse en vigor el dia 1 
de Febrero "próximo el tratado postal 
celebrado .con Francia el 5 de Agosto 
último, remito á V ejemplares de 
él, de la tarifa, y de.l reglamento de or
den y detalle convenido entre esta 
Dirección y la piel vecino Imperio, á fm 
de que haciendo que se instruyan de sus 
prescripciones los empleados de esa de- 
pe.ndenciiP, cuidcV. desu exacto cum
plimiento.. ■ "

Como observará V. ", en dicho trata
do se establece el franqueo voluntario 
hasta destino de las cartas de un país, 
para el otro; lijándose por regla general 
el porte de las que sé franqueen en Espa
ña para Francia, al respecto de 12cuar
tos por, '¡ adarmes, y al de. 18 cuartos el 
de las de. igual peso no franqueadas que 
procedan lie Francia para España; y que 
por excepción, se franquearán ó portea
rán respectivamente por 6 y 9 cuartos, 
las cartas de unos para otros de los pun
tos fronterizos de ambos Estados, que se 
detallan en el cuadrp ti, unido al re
glamento.
Paralas cartas certificadas es obligato

rio ej previo franqueo al respecto del 
doble de las no certificadas; y se exige

Por un año.... 62
Por seis mesas 30
Por tres id.i... 18
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En el Museo' hislórilo de Chamberg, 
correspondiente al Reino de Centena-, se 
ha cometido un robo de unas ochocientas 
monedas ó medallas antiguas de diferen
tes metales y algunas de grán precio," 
según aparece de la nota queá continua
ción se esp.resa; en su consecuencia pre
vengo á lo‘s Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de lá Guardia civil y de
más dependientes de mi-autoridad deten
gan á cualquiera persona qué se encon
trase'vendiendo alhajas,, remitiéndola ea 
su caso ám ¡'.disposición, con dichos ob
jetos. Burgos 21 de ' Enero de 18,60. 
—Francisco de Olazu."

i Imperio de Francia desde 1,° de Febrero 
próximo, en que empezará á regir el 
tratado' postal celebrado entre aquella 
Nación y el Gobierno de España Por 
cqnsecuehcia, recomiendo muy especial
mente á los señores '.Alcaldes cuiden 
con la mayor efiíacia tan luego como 
reciban el Boletín en qué se inserta esta 
orden de que sé la dé la debida publici
dad para conocimiento del público, á 
fin de qué esté prevenido de esta supe
rior disposición, y con objeto de que no 
pueda alegar igneranciá ni sufrir per
juicio. Burgos 2*1 dé Enero de. 1860.= 
Francisco de Olazu.

200 medallas romanas consulares.
Mas de 400 ¡d. id. imperiales.
Mas d$ 100 monedas antiguas de Sa

boya.
25 medallas de Papas, .
Monedas de Francia, de Geno vh. &.c..
50 monedas ó medallas de oro, de 

¿aboya.
Un Tilo con el toro cormípeta.
Un Galiomis VOT.X-ETXX.
Dos Yalentinianos (uno con VOT, otro

triéhs. ■
Un Anastasio con monograma.
Un Justiniano.

II Eremo. Sr. 'finisiró de la Gober
nación por despacho telegráfico' de hoy, 
é las dos y quince iriimtlos.de la tarde, 
que he recibido á las cinco y treinta mi
nutos de la misma, me dice lo que sigue:

■ «Campamento sabré el rio Juad el 
rosto 20 Enero á las 1,2 mañana—Sin 
nbvedad.—El enemigo en las mismas 
posiciones.=Se activa la construcción 
délos fuertes qué1 han de asegurar nue.Sr 
tras comunicaciones. Y apresura desem
barco de víveres, municiones y materia
les pero exige algunos dias.»

i Lo (¡ut se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Burgos 
2! de Enero de '1860.=Francisco 
Olazu.

GOBIERNO DE LA PROVIN- 
I CIA DE BURGOS.

, 65'
- z W

Habiéndose mandado por el Gobierno 
deS. M. qúe se varíen los actuales sellos 
de franqueo dt la correspondencia pú
blica, la Dirección general de líenlas Es
tancadas, de acuerdo con la de correos; 
ha dispuesto en orden fecha 15 del cor
riente, se lleve á éí'ectó aquella disposi
ción desde primero de Febrero próximo, 
encargando al propio tiempo: .

1 v° Que durante la primera quincena 
del espresado mes dé Febrero, se admi
tan al cambio por sellos nuevos los an
tiguos (jue sa presenten en las espiinde- 
durías do esta Capital, y en todas las 
demas que dependhh de las Administra
ciones subalternas de Rentas Estancadas 
de las cabezas de paftidó, en la.inteli- 
gencia que trascurrido' dictyo plazo-, 
solo se cambiarán en la fábrica Nacional 
del papel sellado por espacio de otros 
catorce dias, que terminarán iínproro'ga- 
blemente el 29 del citado mes de Febre
ro.

2." Durante la’primeraqúinpena del 
mencionado. Febrero, destinada al cam
bio general, podrá franquearse lacorres
pondencia pública con los sellos.anli- 
gúoi indistintamente, pero .desde, el si
guiente dia 16, solo podrá serlo con los 
nuevos.

Y 5.” En el caso dé qué por algún 
motivo inesperado no se hallen en las 
Administraciones, subalternas. los sellos 
nuevos antes del 1de Febrero próximo 
caso que probablemente no se dará en 
esta provincia,-se, podrá"con orden de 
este-Gobierno prorogar el! cambio por 
algunos dias mas dé los designados, sin 
que por eso se entienda qúe pasado el 
dia 15 puedan circular lascarlas con se
llos antiguos. Asi bien se hallarán en 
las mismas espendedurías los sellos de 
doce cuartos que con el nuevo hunzon 
adoptado por el Gobiarno de S. M. para 
la variación genera!, deben usarse en la 
correspondeacia sencilla que se dirija al

| El Esccino. Sr Ministro de la Gober- 
■uzem?; del Reino, por despacho (elrgrá 

’i «1'0 de hoy á les 5 y 55 minutos tarde 
I wecibido á las 5 y 15 minutos de lá mis- 

me dice lo que sigue:
I ’ «Campamento dél rio Guad-el Jelú 21 
Enero á las 9 mañana.—Contiauamos 
sin novedad.—El Enemigo ocupa las 
Qisinas posiciones. Se activan los trabá
is de fortificación y desembarque.
■ ho que se inserta en el Boletín oficial 
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que se presenten cerradas al menos con 
dos sellos con marca sobre lacre, que su
jeten todos los dobles del sobre.

Cada paquete de muestras de géneros 
sin valor, que no exceda del peso de 22 
adarmes, y con las condiciones marca
das en el art. 15 del tratado, debe fran
quearse al respecto de 20 mrs.; y al de 
10 mrs. cada paquete de igual peso de ¡ 
periódicos, gacetas, obras periódicas, 
felletos, catálogos, prospectos, anuncios 
y avisos, que reunan las condiciones se
ñaladas en el art l4. Pero las muestras 
y los periódicos, gacetas, etc., se reputa
rán como cartas no franqueadas, cuando 
no hayan sido previamente franqueados 
ó carezcan de alguna de las circunstan
cias exigidas en dichos artículos.

Las cartas insuficientemente franquea
das, salva la deducción del valor de los 
sellos que contengan; asi que, si una de 
14 adarmes de España para Francia, en 
vez de sellos por valor de 48 cuartos, 
necesarios para su fraqueo, los llevase 
solo por el de 24 cuartos, daria lugar á 
su porteo del modo siguiente:

Frans. Cents.

Porte de la carta en Francia
1 como no franqueada al res

pecto de 60 céntimos cada
4 adarmes........................... 2 40

Se deduce el valor de los sellos
de la carta (24 cuartos) por
equivalencia........................ 80

Debe pagar la persona á quien
va la carta..........................1 60

Si la dicha carta fuese de Francia para 
España, y tuviese sellos .por valor de 80 
céntimos, en lugar de 1 fr. 60cénls.que 
reclamaría su peso de 14 adarmes, la 
operación seria del modo siguiente:

Cuartos.

Porte de la carta de 14 adar
mes en España, como no 
franqueada, á 18 cuartos 
por 4 adarmes . , . . 72

Valor de los sellos (80 cénti
mos) por equivalencia. . 24

Debe pagar la persona á quien 
va la carta..................48 

Fara facilitar estas operaciones, es 
necesario recordar que el franco francés 
está dividido en 100 cénts , y considerar 
á 20 cénts. como equivalentes de 6 
cuartos.

El franqueo de la correspondencia 
para Francia se hará siempre por medio 
de ios sellos de franqueo, escepto en los 
paquetes de muestras de géneros, perió
dicos. Gacetas-, etc., cuando su porte no 
pueda ser representado por alguno de 
los dichos sellos. En este caso se hará 
el franqueo á metálico, y la administra- 
tracion eil queso verifique, marcará so
bre el paquete además del sello de fe- 
chas, el de inutilizar, para que la de 
cambio española pueda conocer .que ha 
sido franqueado, y ponerlo en consecuen

cia el sello P. 1). con que ha de circular 
marcada toda la correspondencia . fran
queada de España para Francia, ó vico 
versa.

Asimilada á la correspondencia española 
la que proceda de Gibraltar para Francia 
y vice versa, debe sujetarse al mismo 
porte, y condiciones que aquella; y. fran
quearse en consecuencia con sellos de 
franqueo españoles la que de Gibraltar 
se ([uiera dirigir franca á Francia.

Por los articulos del 2 al 7 del trata
do, se impone á los capitanes de los bu
ques españoles y franceses que naveguen 
de unos á otros puertos de ambas nacio
nes, la obligación de conducir la cor
respondencia y de avisar á las Admi
nistraciones de Correos, con anticipación, 
la hora de la partida del buque, sus esca
las y destino; reduciéndose el abono de 
este servicio á 12 mrs. por carta ó pa
quete que entreguen, y á 52 cuartos por 
kilogramo (próximamente 2 libras y 44 
adarmes castellanos) de muestras dé 
comercio, periódicos, etc. Para evitar 
que esta obligación so haga molesta, los 
jefes de las Administraciones de Correos 
de los puertos, deben cuidar muy es
pecialmente de facilitar á los Capitanes 
de los buques con oportunidad, las cer
tificaciones de que trata el art. 8.°, y de 
enviar siempre que lo permita el personal 
de sus oficinas, la correspondencia á 
bordo por medio de uno de sus de
pendientes. Deben asimismo cuidar de no 
dirigir por la vía marítima, sino aquella 
correspondencia en que los remitentes 
hayan consignado su deseo do que así 

! se verifique.
Las cartas, muestras de géneros é 

impresos de España para Francia, y paí
ses los que sirva de intermediario, irán 
marcados siempre con el sello de fecha 
de las Administraciones.

Las Administraciones de cambio, ade
más de las prescripciones dichas que les 

! son comunes, tendrá un especial cuidado 
de estampar el sello P. D. en las cartas, 
muestras de géneros é impresos que se 
dirijan francos al estranjero; asi como el 

! de certificado ó de franqueo insuficiente, 
en los casos designados en los articulos 
16 y 19 del Reglamento. Deben asimis
mo estudiar con detenimiento los articu
los del 26 al 28 inclusivedel reglamento, 
y la hoja de aviso y acuse, para verifi
car con la mayor exactitud el envío de 
la correspondencia, y la comprobación 
de la que reciban; á cuyo efecto se les 
provee de sellos, pesos del sistema deci
mal, y délos impresos necesarios.

Si á pesar de estas explicaciones y las 
que contiene el reglamentó, se ofreciese 
a V. alguna duda, consúltela inmediata
mente á fin de que pueda ser resuella 
antes que el nuevo convenio empiece á 
regir.

Dies guardeá V. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1860.=E1 Director 
general de Correos, Mauricio López Ro- 
berts
Sr. Administrador principal de correos 
de......

CONVENIO

DE CORREOS
CELEBRADO

ENTRE ESPAÑA Y fRANCIA.

S. M. la Reina de las Espaflas y S. M. 
el Emperador de los franceses, deseando 
estrechar los vínculos de amistad que. 
unen sus respectivos Estados, facilitando 
y regularizando del modo mas ventajoso 
las comunicaciones postales entre los dos 
p dses, han querido asegurar este resul
tado por medio ¡te un nuevo convenio, y 
han nombrado al efecto por Plenipoten
ciarios:

de estos servicios serán de cargo de estas 
Administraciones en proporción de la 
distancia recorrida en sus respectivos 
territorios. Al efecto, aquella de las dos 
Administraciones que pague el total de 
estos gastos en un punto cualquiera, de-- 
berá facilitar á la otra un duplicado de 
las contratas hechas para este fin con los 
contratistas En caso de rescisión de es
tas contratas, las indemnizaciones de 
rescisión serán satisfechas en la misma 
proporción.

En cuanto á los gastos que pueda 
ocasionar el trasporte por los caminos de 
hierro de las balijas que circulen, serán 
de cargo exclusivamente de la Adminis
tración en cuyo territorio tenga lugar 
este trasporte.

Artículo 2.°
S. M. la Reina de las Espaflas á Don 

Saturnino Calderón Collantes, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos 
III y Gran Cruz do la Orden de Isabel la 
Católica de España, Senador del Reino, 
y su primer Secretario de Estado etc.; y 
S. M. el Emperador de los franceses á 
D. Adolfo Barrol, Gran Oficial de la Or
den Imperial de la Legión de Honor, 
Comendador de la Orden de Cárlos III 
do España, Gran Cruz de la Orden de 
San Genaro de las Dos Sicilias, Gran 
Cruz déla Orden de Leopoldo de’Bélgica, 
Gran Cruz de la Orden de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, Gran Cruz 
de la Orden de Cristo del mismo país, 
Gran Cruz de la Orden de San Gregorio 
Magno etc. , su Embajador cerca de 
S. M. Católica.

Los cuales despues de canjeadas sus 
respectivas plenipotencias, halladas en 
buena v debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Artículo 1.*

Habrá entre la Administración de Cor
reos de España y la.Administración de 
Correos de Francia, un cambio perió 
dico y regular de cartas, muestras de 
comercio é impreso»; por medio de los 
servicios ordinarios ó especiales que se 
hallan establecidos ó se establezcan con 
este objeto, entre los pueblos de, la fron
tera de los dos países que su designan á 
continuación, á saber:

1. ° Entre Irán y Bayona.
2. ° Entre Vajcárlos y San Juan de

Pié de Puerto.
5. * Entre Canfranc y Urdói.
4.° Entro Puigcerdá y Bourg Mú

dame .
5,° Entre Camprodon y Parts de Mollo
6. ° Entre la Junquera y Perpiñan. 
Independientemente de los servicios

arriba mencionados, y por acuerdo de 
ambas Administraciones do Correos po
drán establecerse otros con lodos los 
puntos del territorio de los dos Estados, 
cuyas relaciones directas se juzguen pos
teriormente necesarias.

Los servicios establecidos ó que se es
tablezcan en virtud de las disposiciones 
del presente artículo, se llevarán á cabo 
por los medios ordinarios de las dos Ad
ministraciones, y los gastos resultantes

independientemente de la correspon
dencia, (pie se cambiará entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos países 
por las vías indicadas en el artículo pre
cedente, estas Administraciones podrán 
remitirse reciprocamente cartas, mués- . 
tras de comercio é impresos, por las di
ferentes vías que se expresan á continua
ción, á saber:

1, ° Por medio de los buques que el 
Gobierno español y el Gobierno francés 
tengan por conveniente costear respec
tivamente, fletar, ó subvencionar, áfin de 
hacer el trasporte de la correspondes- 
cia entre los puertos de España, délas 
Islas Baleares y Canarias, y posesiones , 
españolas de la costa septentrional de 
Africa por una parle, y los puertos de 
Francia y de Argelia por otra.

2. ° Por medio de los buques mer
cantes que naveguen entre los ¡merlos 
españoles- y los puertos franceses.

Los gastos que resulten del trasporte 
por mar de los objetos comprendidos en 
las balijas cambiadas entre las Adminis
traciones de Correos de España y la Ad
ministración de Correos do Francia, pol
la vía de los buques de comercio, serán 
sufragados por la Administración de 
Correos del país del destino.

Estos gastos se pagarán á los Capita
nes ó armadores de dichos buques, al 
respecto do 10 cénts. ó 12 mrs. por cada 
carta ó paquete, y 52 cuarlosóun franco 
por cada kilogramo de muestras de co
mercio ó impresos contenidos en dichas 
balijas.

Articulo 5.°
I. Todo Capitán de buque español ó 
i francés pronto á darse á la vela, bien 

sea de uno de los puertos de España, de 
i las Baleares y Canarias, ó de las posc- 
; sienes españolas (le la costa seplcnlrio- 
1 nal de Africa para Francia ó Argelia, ó 

bien de uno de los puertos de Francia ó 
de Argelia para E.-paña, islas Baleares y 
Canarias ó posesiones españolas de la 

' costa septentrional de Africa, está obli
gado:

1, ° A declarar en la oficina de Cor
reos el (lia y hora de su partida, el punió 
á donde se dirige, así como los otros en 
que debe hacer escala.

2. ° A encargarse de los pliegos que 
dicha oficina tenga que entregarle.

(Se continuará.) '

I Imprenta de Giménez: a cargo de la 
Diputación provincial.


